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1. INTRODUCCIÓN 

La presente investigación se centra en el análisis a la posible vulneración 

del derecho a la defensa en el caso número 13204-2021-01144, puesto que, a 

menudo las actuaciones de los administradores de justicia se apartan del encargo 

legal y constitucional, vulnerando así una serie de derechos y principios a los 

usuarios, actuar que genera poca seguridad jurídica. 

 

La Constitución de la República del Ecuador, designa el deber de respetar 

y garantizar el cumplimiento de los derechos y garantías establecidas en la 

Constitución y en los Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos, a los 

administradores de justicia a través del debido proceso, y de esta forma, 

garantizar una defensa oportuna, la característica principal del derecho a la 

defensa radica en la igual de condiciones para las partes dentro del proceso, lo 

cual consiste también, en ser escuchadas en tiempo oportuno; es por esto, que, 

dentro de un proceso se consagra el derecho a la defensa al accionado desde el 

momento  que se cumple con la solemnidad de la citación en legal y debida 

forma, otorgando los                            tiempos legalmente establecidos para cada caso concreto. 

 

Para examinar el problema jurídico planteado en el caso en  análisis, es 

necesario mencionar sus posibles causas, siendo una de ellas la indefensión del 

demandado al no admitirle  a trámite la contestación a la demanda presentada, y, 

por ende, la imposibilidad de ser oído de manera oportuna e impedirle de 

contradecir y presentar las excepciones del que  se creía asistido; la causa No. 

13204-2021-01144 nos presenta tres escenarios en los que se circunscribirán todo 

el desarrollo de nuestro trabajo de investigación; el uno, el que dice relación a 

que, el que comparece a juicio y se da por citado en los términos del inciso. 

segundo del artículo 53 Código Orgánico General de Procesos; esto es, antes de 

que se dé cumplimiento de la solemnidad de la citación, queda marginado de los 

términos que la ley le concede para contestar la demanda; el otro, aquel que se 

comparece con el hecho de que, a nadie se le puede privar de los términos que 

los procedimientos establecen para contestar la demanda, no obstante de su 

comparecencia voluntaria antes del acto de la citación; y por último, ¿puede 
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calificarse como acto de proposición al escrito en el que el accionado se da por 

citado, presentado antes de la citación?; el análisis de estos tres escenarios 

representa un interesante reto en el que será necesario el estudio de toda una gama 

de conceptos que mejorarán el quehacer de la justicia.  

 

La investigación de esta problemática se realizó por el interés de aclarar a 

los futuros profesionales y a los profesionales de Derecho, las definiciones 

jurídicas y el respeto a la norma, y de esta manera, garantizar como futuros 

profesionales, que los administradores de justicia dentro de sus actuaciones 

protejan y respeten los derechos y principios consagrados tanto en la Constitución 

de la República del Ecuador como en los instrumentos internacionales. 

 

Por tal motivo, tiene como finalidad, fortalecer el conocimiento en temas 

referidos a las garantías mínimas del debido proceso, principios informadores del                                                            

mismo y demás principios rectores del sistema de justicia como una forma de 

asegurar                                        la buena marcha del proceso jurisdiccional, de igual manera, enumerar 

los derechos, principios de rango constitucional e infraconstitucional y los hechos 

fácticos posiblemente vulnerados en el presente caso, y, establecer la importancia 

jurídica de los términos legales                               concedidos para los actos de proposición en el 

Caso número 13204-2021-01144. 

 

Los métodos empleados para la investigación teórica son: deductivo-

inductivo, sintético-interpretativo y explicativo-exploratorio; recopilando 

información a través de en artículos científicos y doctrinarios, como consecuencia 

la metodología abordada en la presente investigación del análisis de caso será 

investigativa y bibliográfica. 

 

Referente al marco teórico se encuentra desarrollado en dos capítulos, el 

primero trata de las generalidades, principios y términos que resguardan las 

garantías mínimas del debido proceso, y, el capítulo segundo, se enfoca en la 

definición, características, reconocimiento internacional y naturaleza jurídica del 

derecho a la defensa, para así realizar el respectivo análisis general que se 

encuentra en el capítulo tercero del trabajo investigado, la respectiva conclusión y 

las referencias bibliográficas que se encuentran distribuidas en el capítulo cuarto 

y quinto respectivamente. 
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2. MARCO TEÓRICO 

CAPÍTULO I 

1.1 Garantía constitucional de la seguridad jurídica y el debido 

proceso 

Ecuador es consagrado desde el 2008 por la Constitución de la República, como un 

Estado Constitucional de derechos y justicia, denominación que se refiere a que los 

operadores de justicia deben tutelar los derechos y garantías constitucionales. 

Las garantías constitucionales son aquellos instrumentos, a través de las cuales se 

hacen efectivos los derechos constitucionales fundamentales, lo que supone, que todos los 

organismos del estado, así como los privados y todos los funcionarios judiciales tienen la 

obligación de respetar los derechos y garantías fundamentes y asegurar el cumplimiento 

de las leyes en función a la constitución, y así cumplir los objetivos principales, que son el 

de proteger los derechos constitucionales de los individuos y proteger las supremacía 

constitucional. Las garantías constitucionales son definidas por Cabanellas en su 

diccionario jurídico como: 

“Conjunto de declaraciones, medios y recursos con que los textos constitucionales 

aseguran a todos los individuos el disfrute y ejercicio de los derechos políticos y privados 

fundamentales que se reconocen” (Cabanellas de Torres G., 2003)
1
. 

Por lo expuesto, se considera a las garantías constitucionales como herramientas 

jurídicas, orientadas a salvaguardar los derechos constitucionales y, por ende, el Estado 

constitucional, imponiendo su indispensable rol dentro el ordenamiento jurídico 

ecuatoriano, si bien es cierto, para que un proceso jurisdiccional sea válido, requiere de un 

marco procesal que tutele los derechos constitucionales, motivo  por el cual, los órganos 

                                                             
1
 Cabanellas de Torres G. (2003). Diccionario jurídico elemental (Decimosexta ed.). 
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jurisdiccionales de la Función Judicial tienen como deber prevenir, investigar, sancionar, 

restablecer e indemnizar el daño producido por la vulneración de los derechos 

constitucionales y de derechos reconocidos en los convenios internacionales. 

La aplicación de las garantías constitucionales, es de directa e inmediata 

aplicación, suscitado por el limitado poder del estado al tomar decisiones, obligación 

consagrada en el artículo 11 numeral 3 de la carta magna ecuatoriana, estableciendo que: 

Art. 11: El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 

3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata 

aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o 

judicial, de oficio o a petición de parte.  

Para el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales no se exigirán 

condiciones o requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la ley. 

Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma 

jurídica para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por 

esos hechos ni para negar su reconocimiento (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008)
2
. 

Dentro del numeral antes citado se encuentra para el ejercicio de los derechos, el 

principio de fuerza normativa de la constitución, actualmente es concebido por su 

habilidad por reglar tanto las relaciones políticas como el comportamiento social, por 

motivo que, predomina no solo en la justicia constitucional sino también en la totalidad de 

la sociedad, en concreto, la fuerza normativa de la Constitución no implica que los 

mandatos constitucionales no requieran medición sino que se pueda requerir ante el 

Tribunal competente, la aplicación directa e inmediata de toda disposición constitucional, 

asegurando de esta manera, la aplicación inmediata de los principios constitucionales e 

infraconstitucionales y la sanción por incumplimiento o violación de los mismos, 

obteniendo un ordenamiento jurídico creciente y efectivo; otro de los principios presentes 

                                                             
2
 Constitución de la República del Ecuador. (2008). Montecristi: Corporación de Estudios y Publicaciones 

(CEP). 
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en la cita precedente es, el principio de justiciabilidad del derecho, implica que los 

derechos son susceptibles a ser alegados y exigidos aun a falta de norma jurídica expresa, 

con la finalidad de evitar que sean menoscabados. 

1.1.1 Garantía constitucional de la seguridad jurídica. 

La seguridad jurídica es uno de los principales elementos del ordenamiento 

jurídico ecuatoriano, puesto que permite certeza jurídica en las actuaciones procesales, 

estableciendo el conjunto de disposiciones jurídicas que rigen a una sociedad, con la 

finalidad, de que los individuos conozcan las reglas de convivencia y las consecuencias 

acarreadas por el incumplimiento a dichas disposiciones, garantizando una convivencia 

pacífica y segura en sociedad. 

“La seguridad implica que las normas establecidas dentro del ordenamiento jurídico no 

sean retroactivas, con la finalidad de que las mismas dispongan para el futuro y no para el 

pasado”  (Hernán Salgado, 2002, pág. 20)
3
. 

Según el doctor Víctor Manuel Alfaro Jimenez, de la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM), expone que la seguridad jurídica consiste en:  

La confianza que tiene en un Estado de Derecho el ciudadano al ordenamiento 

Jurídico, es decir, al conjunto de leyes que garantizan la seguridad y el orden 

jurídico. Confiabilidad que genera la aplicación de los mecanismos que aseguran el 

funcionamiento de la justicia imperante en un Estado nacional, provincial, 

municipal, etc., y además prevé posibles fallas o vinculación de las normas legales 

vigentes. La palabra seguridad proviene de securitas, la cual deriva del adjetivo 

securus (de secura) que, en su sentido más general, significa estar libre de cuidados 

(Alfaro Jimenez V., 2018)
4
. 

De acuerdo con lo citado, es imprescindible hacer énfasis en el enfoque que posee 

la seguridad jurídica, no solo consiste únicamente en generar certeza a las actuaciones en 

                                                             
3
 Salgado Hernán. (2002). Introducción al Estudio del Derecho. Quito, Ecuador: Editora Nacional. 

4
 Alfaro Jimenez V. (20 de Enero de 2018). LawI. Recuperado el 2 de Febrero de 2022, de 

https://leyderecho.org/seguridad-juridica/ 
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sociedad, más bien, tiene una relación con la organización de los poderes del Estado, en 

concreto, certeza al derecho, por lo cual, las autoridades no pueden actuar fuera del marco 

legal vigente, evitando de esta manera, el cometimiento de arbitrariedades. 

La seguridad jurídica como garantía constitucional se encuentra enmarcada en el 

artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, la cual reza que:  

“El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 

existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 

competentes” (Constitución de la República del Ecuador, 2008, pág. 52)
5
. 

En concordancia con el artículo 25 del Código Orgánico de la Función Judicial, 

mismo que establece que:  

“Las juezas y jueces tienen la obligación de velar por la constante, uniforme y fiel 

aplicación de la Constitución, los instrumentos internacionales de derechos humanos, los 

instrumentos internacionales ratificados por el Estado y las leyes y demás normas 

jurídicas” (Código Orgánico de la Función Judicial, 2009, pág. 10)
6
. 

El principio constitucional de la seguridad jurídica consiste básicamente en brindar 

certidumbre y confianza a los ciudadanos al momento de la correcta aplicación de la ley, 

por parte de los operadores de justicia, a partir de esto, los ciudadanos pueden prever, lo 

explicado en líneas precedentes, los efectos y consecuencia de sus actos. 

Por lo citado en el desarrollo de este acápite y en base con el problema jurídico 

existente, correspondiente al tema, en el análisis del caso número 13204-2021-01144, es 

                                                             
5
 Constitución de la República del Ecuador. (2008). Montecristi: Corporación de Estudios y Publicaciones 

(CEP). 

6
 Código Orgánico de la Función Judicial. (2009). Obtenido de 

https://www.funcionjudicial.gob.ec/www/pdf/normativa/codigo_organico_fj.pdf 
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indispensable citar el artículo 172 y el inciso segundo del artículo 11 numeral 9 de la carta 

magna ecuatoriana, como respuesta por la vulneración de derechos constitucionales por 

falta de conocimiento de la juzgadora del caso en mención.  

Art. 172. -Las juezas y jueces administrarán justicia con sujeción a la Constitución, 

a los instrumentos internacionales de derechos humanos y a la ley. 

Las servidoras y servidores judiciales, que incluyen a juezas y jueces, y otros 

operadores de justicia aplicarán el principio de la debida diligencia en los procesos 

de administración de justicia.  

Las juezas y jueces serán responsables por el perjuicio que se cause a las partes por 

retardo, negligencia, denegación de justicia o quebrantamiento de la ley 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008, pág. 124)
7
. 

Art. 11 num. 9 inc 2.- El Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona 

que actúe en ejercicio de una potestad pública, estarán obligados a reparar las 

violaciones a los derechos de los particulares por falta o deficiencia en la 

prestación de los servicios públicos, o por las acciones u omisiones de sus 

funcionarios, y empleadas y empleados públicos en el desempeño de sus cargos 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008, pág. 15)
8
. 

Partiendo de lo establecido en estos artículos de la Constitución y en base con el tema en 

análisis, se valida el enfoque del principio de rango constitucional en estudio, ya que, a 

través de la seguridad jurídica se cuenta con certeza del derecho permitiendo prever las 

transacciones y anticipar los resultados de los actos humanos, sin dejar de lado, las 

actuaciones por falta de conocimiento por parte de las y los jueces, que acarrean como 

consecuencia vulneración a las garantías básicas del derecho al debido proceso.  

1.1.2 Garantía constitucional del debido proceso 

El debido proceso, es considerado uno de los pilares fundamentales del sistema 

jurídico en el estado ecuatoriano, conformado por el conjunto de normas jurídicas que 

mantienen el equilibrio entre el estado y el ciudadano, evitando de esta manera 

arbitrariedades, dando cabal cumplimiento a su principal objetivo que consiste en hacer 

                                                             
7
 Constitución de la República del Ecuador. (2008). Montecristi: Corporación de Estudios y Publicaciones 

(CEP). 
8
 Ibidem 
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respetar los derechos fundamentales y a la estricta aplicación del principio de supremacía 

constitucional. 

El 12 de enero de 1993, en la resolución con ponencia el magistrado Jaime Sanín 

Greiffenstein, la Corte, define al debido proceso como: 

El debido proceso es el conjunto de garantías que protegen al ciudadano sometido 

a cualquier proceso, que le aseguran a lo largo del mismo, una recta y cumplida 

administración de justicia, la seguridad jurídica y la fundamentación de las 

resoluciones judiciales conforme a derecho (...). El debido proceso es el que en 

todo se ajusta al principio de juridicidad propio del Estado de derecho y excluye, 

por consiguiente, cualquier acción contra legem o praeter legem. Como las demás 

funciones del Estado, la de administrar justicia está sujeta al imperio de lo jurídico: 

sólo puede ser ejercida dentro de los términos establecidos con antelación por 

normas generales y abstractas que vinculan positiva y negativamente a los 

servidores públicos. Éstos tienen prohibida cualquier acción que no esté 

legalmente prevista, y únicamente pueden actuar apoyándose en una previa 

atribución de competencia. El derecho al debido proceso es el que tiene toda 

persona a la recta administración de justicia. Es debido aquél proceso que satisface 

todos los requerimientos, condiciones y exigencias necesarias para garantizar la 

efectividad del derecho material (Greiffenstein Jaime Sanín, 1993)
9
  

Por lo tanto, el debido proceso se encuentra institucionalizado en todas las 

legislaciones, transformándose este principio como pilar fundamental del derecho procesal 

universal, de manera específica, esta figura se convierte en un derecho fundamental 

constitucional en beneficio de las partes en un proceso. 

Fernando Velásquez, mencionado por Hugo Hernández Bernal Vallejo y Sandra 

Milena Hernández Rodríguez, en su escrito “El debido proceso disciplinario”, manifiesta: 

En sentido amplio, el debido proceso es el conjunto no solo de procesamientos 

legislativos, judiciales y administrativos que deben cumplirse para que una ley 

sentencia o resolución administrativa que se refiere a la libertad individual sea 

fundamentalmente válida, sino también para que se constituya la garantía del 

orden, de la justicia, de la seguridad en cuanto no se lesionan de manera indebida 

la seguridad propuesta como intangible para el ciudadano en el Estado 

democrático. En sentido restringido, la doctrina define el debido proceso como 

                                                             
9
 Greiffenstein Jaime Sanín. (16 de Abril de 1993). Senetncia T-40. Bogotá. 
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todo ese conjunto de garantías que protegen al ciudadano sometido a cualquier 

proceso, que le aseguren la libertad y la seguridad jurídica, la nacionalidad y la 

fundamentación de las resoluciones judiciales conforme a derecho. Desde este 

punto de vista, entonces, el debido proceso es el principio madre o generatriz del 

cual dimanan todos y cada uno de los principios del derecho procesal, incluso el 

del juez natural suele regularse a su lado(Hugo Hernando Bernal Vallejo & Sandra 

Milena Hernández Rodríguez, 2001, pág. 22)
10

. 

Por otra parte, Eduardo Couture, citado por Luis Cueva Carrión, define al debido 

proceso como: 

“Garantía constitucional consistente en asegurar a los individuos la necesidad de ser 

escuchados en el proceso en que se juzga su conducta, con razonables oportunidades para 

exposición y prueba de sus derechos” (Luis Cueva Carrión, 2001, pág. 62)
11

. 

El debido proceso es aquel conjunto de derechos, caracterizado por ser sustantivo y 

procesal, reconocido constitucionalmente, dentro del catálogo de garantías básicas 

inmersas en este principio se encuentra la igualdad entre las partes, la tutela judicial 

efectiva, a ser oído en todas las instancias, un juicio justo y sin dilaciones, transparencia 

en las actuaciones de los organismos tanto administrativos como judiciales y como 

garantía imperante el respeto de las garantías fundamentales. 

La evolución del debido proceso a lo largo de la historia se simplifica en el paso de 

ser un proceso legal a ser un proceso constitucional, en síntesis, el debido proceso no tiene 

fronteras ni características por Estado, su principal objetivo es proveer el efectivo 

desarrollo de los derechos fundamentales, tal como lo enuncia Osvaldo Gozaíni: 

Con la constitucionalización del proceso se evade y posterga la noción de 

exigencia o derecho subjetivo público. Queremos significar así, que el debido 

proceso es aquel que no tiene fronteras ni características por Estado. Es una noción 

                                                             
10

 Hugo Hernando Bernal Vallejo & Sandra Milena Hernández Rodríguez. (2001). El debido proceso 

disciplinario. Medellin: Biblioteca Jurídica Dike. 

11
 Luis Cueva Carrión. (2001). El debido proceso. Quito: Impreseñal Cia. Ltda. 
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unívoca que se obliga a adaptaciones singulares y estándares propios que afincan, 

al unísono, en la garantía procesal por excelencia. En suma, la 

constitucionalización del proceso supone crear condiciones para entender lo que 

´es debido´. No se trata ahora dar un mensaje preventivo dirigido al Estado, ni de 

asegurar los mínimos exigibles en el derecho a la defensa; hay una construcción 

específica que comienza desde la entrada al proceso y continúa a través de toda 

instancia culminando con el derecho a una sentencia suficientemente motivada, 

que pueda ser ejecutada y cumplida como los jueces han ordenado (Osvaldo 

Alfredo Gozaíni, 2004, págs. 26-27)
12

. 

Al institucionalizarse el debido proceso a la Constitución de la República del 

Ecuador, se hace efectivo este presupuesto, al ser una norma suprema se convierte el 

debido proceso en una garantía de rango constitucional, que debe ser cumplida y respetada 

de manera estricta y obligatoria en todos los ámbitos de orden público, presente en todo 

caso y procedimiento tanto judicial como administrativo, por lo tanto, se debe prever el 

cabal cumplimiento no solo de las garantías básicas del derecho al debido proceso, sino 

también, los principios para el ejercicio de los derechos consagrados en el artículo 11, 

derecho al acceso gratuito a la justicia concerniente en el artículo 75, y, el derecho a la 

seguridad jurídica establecido en el artículo 82 de la Carta Magna ecuatoriana. 

El debido proceso, como garantía básica del derecho, se encuentra contemplado en 

el Capítulo octavo referente a los derechos de protección, específicamente en el artículo 

76 de la Carta Magna ecuatoriana, el cual cuenta con un extenso listado de derechos y 

obligaciones, constituyéndose de esta manera, en garantías básicas. 

Por lo cual, al enfatizar el tema en análisis, se observa la extensa protección 

constitucional blindada a cualquier procedimiento, convirtiéndose en un requisito esencial 

en todo proceso, por lo tanto cuenta con dos dimensiones, la primera es como derecho 

subjetivo, al pertenecer a todo proceso, se caracteriza por ser irrenunciable e inalienable; 

la segunda dimensión es como garantía del debido proceso, es por esto, que el derecho a la 

defensa se constituye como un requisito sustancial para la validez del proceso. 

                                                             
12
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El derecho a la defensa, se encuentra consagrado en el numeral 7 del art. 76 

correspondiente al debido proceso, se considera como requisito esencial en todo proceso, 

ya que, se encuentra presente de inicio a fin, es decir, durante toda su sustanciación para 

evitar la indefensión de las partes, puesto que se les consagra el derecho de ser oídos en 

igualdad de condiciones. 

1.2 Principios rectores 

Los principios son aquellos instrumentos que otorgan directrices al momento de 

administrar justicia, sobre las cuales se deriva el ordenamiento jurídico, el estado 

constitucional de derechos y justicia del que goza el Ecuador posee un marco gobernador, 

que son los principios reguladores del sistema, los cuales son de naturaleza constitucional 

y de naturaleza infraconstitucional.  

El maestro Mario Alzamora define a los principios del derecho procesal civil como: 

“Conceptos de orden general que definen el modo de ser del proceso en cuanto a la 

actividad de los sujetos que en él intervienen y a sus relaciones” (Alzamora Valdez Mario, 

1981)
13

. 

La importancia de la correcta aplicación de los principios dentro de un proceso 

jurisdiccional, discurre sobre los pasos y etapas que se deben seguir dentro de un 

procedimiento, para de esta manera, obtener resultados judiciales en pro a las garantías 

mínimas del debido proceso y de la seguridad jurídica y, por ende, una eficaz 

administración de justicia; por lo cual, es imprescindible enfatizar sobre los principios de 

preclusión e igualdad de partes, puesto que, el proceso jurisdiccional es de carácter 

obligatorio y exclusivo de la función jurisdiccional.  
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1.2.1 Principio de preclusión 

Hernando Davis Echendia define lo siguiente:  

El principio de eventualidad, también llamado de la preclusión. Tiende a buscar 

orden, claridad y rapidez en la marcha del proceso, es muy riguroso en los 

procedimientos escritos, y solo muy parcialmente en los orales. Se entiende por tal 

división del proceso en una serie de momentos o períodos fundamentales, que 

algunos han calificado de compartimentos estancos, en los cuales se reparte el 

ejercicio de la actividad de las partes y del juez de manera que determinados actos 

deben corresponder a determinado período, fuera del cual no pueden ser 

ejercitados y si se ejecutan no tienen valor (Echendía H., 1985)
14

. 

 El principio de eventualidad o denominado también preclusión, hace referencia a 

que todos los actos tienen un orden de prelación, es decir, que cada actuación judicial se 

encuentra concatenado y respaldado por lo términos y plazos que la ley señala para cada 

caso concreto, por lo cual, limita a los administradores de justicia y a las partes procesales 

como advertencia para ejercer sus derechos en el tiempo correspondiente.  

1.2.2 Principio de igualdad de partes 

El principio de igualdad de partes tiene relación con el principio de bilateralidad y 

contradicción, por lo cual, dentro de un proceso la administración de justicia debe 

proporcionar a las partes procesales igual de oportunidades para presentar sus 

pretensiones, excepciones y pruebas; principio definido por Álvarez del Cuvillo de la 

siguiente manera: 

El principio de igualdad de partes es la regla general en Derecho Procesal es que el 

órgano judicial debe mantenerse en una posición de neutralidad y tratar a ambas 

partes por igual (lo que, en parte, deriva del principio de contradicción). Así pues, 

el principio de igualdad de partes supone que éstas se encuentran en una posición 

sustancialmente idéntica, ostentando las mismas facultades y cargas (Álvarez del 

Cuvillo A., s.f.)
15

. 
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1.3 Actos de proposición 

Los actos de proposición, son los medios a través de los cuales las partes presentan 

sus fundamentos fácticos, jurídicos, sus pretensiones y el anuncio de los medios 

probatorios, el Código Orgánico General de Procesos considera como actos de 

proposición la demanda y su contestación, la reconvención y su contestación, enmarcados 

en el título I correspondiente al libro III del código en mención.  

1.3.1 Demanda 

La demanda es el acto que da inicio al proceso y activa el aparataje judicial, por lo 

cual, debe contener requisitos de fondo y forma para que surta efecto dentro del proceso y 

sea válida y así alcanzar las pretensiones que propone, de igual manera, la demanda 

deberá contener requisitos formales establecidos en el artículo 142 del Código Orgánico 

General de Procesos,  para que así sea admitida por el juez, quien calificará la misma; uno 

de los aspectos más importantes del contenido de la demanda son los fundamentos de 

hechos y derechos a través de lo cuales el actor manifiesta que sus pretensiones se 

encuentran legitimadas por la ley, otro aspecto importante es el anuncio de los medios de 

prueba para sustentar la demanda. 

Eduardo Couture define a la demanda como: “El acto procesal introducido de la instancia, 

por virtud del cual el actor somete su pretensión al juez con las formas requeridas por la 

ley, pidiendo una sentencia favorable a sus intereses” (Couture, Eduardo J., 2007)
16

. 
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1.3.2 Contestación a la demanda  

La contestación a la demanda, es el derecho que posee el demandado para 

presentar sus excepciones en contra de la demanda propuesta, posee como objetivo 

enervar las pretensiones propuestas por el actor, por lo cual, guarda relación directa con el 

principio de bilateralidad o contradicción, puesto que, oír al demandado, a más de ser una 

necesidad es un derecho que tienen las partes a ser escuchadas de esta manera garantizar el 

derecho a la defensa, en virtud de lo que establece el debido proceso, para que este acto de 

proposición tenga validez jurídica debe contener al igual que la demanda, requisitos de 

fondo y de forma. 

“El artículo 76 numeral 7 literal c reza que: “Ser escuchado en el momento oportuno y en 

igualdad de condiciones” (Constitución de la República del Ecuador, 2008)
17

. 

           1.3.3.1 Principio de bilateralidad o contradicción 

En el proceso existen derechos análogos, en donde las partes, tanto actor como 

demandado deben de tener las mismas oportunidades de aportar al proceso judicial medios 

de ataque y defensa para hacer valer sus alegaciones y pruebas. 

Palacio dice que el principio de contradicción es “aquél que prohíbe a los jueces dictar 

alguna resolución sin que previamente hayan tenido oportunidad de ser oídos quienes 

pudieran verse directamente afectados por ella” (Palacio Lino E., 1963, pág. 457)
18

. 
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1.3.4 Reconvención  

 La reconvención es una contrademanda, es decir, es el acto procesal de contrataque 

que tiene como objetivo que el interés del actor se subordine al del demandado; por lo 

cual, El Dr. Galo Espinoza, define que: 

 “La reconvención es un cargo o acusación que se dirige a otro, que al contestar entabla el 

demandado contra el que promovió el juicio” (Dr. Espinoza Galo, pág. 614)
19

. 

1.4 Término 

El transcurso del tiempo dentro del proceso es indispensable para el computo de 

los días que sirven de control para la adquisición o perdida de los derechos, o sirven de 

guía para cuando un acto debe de ejecutarse dentro del plazo correspondiente para que no 

expire el tiempo. 

Es así que, el control de los plazos y términos operan como limites dentro de los 

tramites y actos procesales, es por esta razón que debe ser aplicados de forma minuciosa 

en cada diligencia, para que tanto los operadores de justicia puedan expedir sus 

providencias y proveer de mejor manera, como los usuarios presentar sus escritos en el 

tiempo correspondiente para que sean admitidos a trámite. Se denomina término al límite 

de tiempo señalado para realizar algo, es decir hasta donde se puede extender las fechas 

para que concluyan los efectos jurídicos de un acto.  

“…El termino judicial es el tiempo en que un acto procesal debe llevarse a cabo 

para tener eficiencia y validez legales. Por dilación; termino de las actuaciones o 

plazos se entienden el espacio de tiempo que se concede a los litigantes para 

evacuar algún acto judicial… siguiendo al mismo autor dice: que según “Escriche 

es el espacio de tiempo que se concede para hacer algún acto judicial” … “Pallares 

sienta respecto a la voz termino un concepto digno de tomarse en cuenta “El 

termino judicial es el tiempo en que un acto procesal debe llevarse a cabo para 

tener eficacia y validez jurídica” (Couture, E. , 1976, pág. 377)
20

. 
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Por lo tanto, el Código Orgánico General de Procesos señala el comienzo y el vencimiento 

de los términos:  

Art. 77.- Comienzo y vencimiento del término. El término empieza a correr en 

forma común, con respecto a todas las partes, desde el día hábil siguiente a la 

última citación o notificación. Su vencimiento ocurre el último momento hábil de 

la jornada laboral (Código Orgánico General de Procesos, 2016)
21

. 

            1.5 Solemnidades sustanciales comunes a todos los procesos  

La solemnidad se define como el conjunto de requisitos y presupuestos procesales 

exigidos y contemplados por la ley que son necesarios e indispensables para que un acto 

jurídico tenga validez jurídica, requisitos deben cumplirse mientras dure el proceso, el 

artículo 107 del Código Orgánico General del Proceso, reza que: 

Son solemnidades sustanciales comunes a todos los procesos:  

1. Jurisdicción.  

2. Competencia de la o del juzgador en el proceso que se ventila.  

3. Legitimidad de personería.  

4. Citación con la demanda a la o el demandado o a quien legalmente lo 

represente.  

5. Notificación a las partes con la convocatoria a las audiencias.  

6. Notificación a las partes con la sentencia.  

7. Conformación del tribunal con el número de juzgadores que la ley 

prescribe. 

Solamente se podrá declarar la nulidad de un acto procesal en los casos en los que 

la ley señale expresamente tal efecto (Código Orgánico General de Procesos, 

2016)
22

.  

El juzgador como garante del proceso y de la seguridad jurídica, tiene el deber de 

asegurar que se cumplan con todas las solemnidades y formalidades en el proceso, dado 

que la omisión e incumplimiento de uno o más de los requisitos solemnes acarrea nulidad, 

y por ende,  vicia el proceso lo que provoca que no exista validez procesal, es así, que el 

juzgador se encuentra en la obligación de velar para que se apliquen estos presupuestos y 
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declarar de oficio o apetición de parte, cuando considere que se han violentado los 

derechos de las partes en el proceso, con la finalidad de que se respete y garantice el 

debido proceso y asegurar una contienda legal justa. 

1.5.1 Jurisdicción 

Esta solemnidad consiste en la potestad pública de juzgar y hacer ejecutar lo 

juzgado, deber otorgado a los administradores de justicia tal como lo dispone la 

Constitución y la ley: los juzgadores conocerán todos los asuntos que se promuevan en el 

territorio ecuatoriano, sin excepción de su naturaleza o la calidad de las personas que 

intervengan en ellos, sean estos nacionales o extranjeros. 

1.5.2 Competencia de la o del juzgador en el proceso que se ventila 

1.5.2.1 Competencia territorial. 

La competencia Territorial alude a la atención de las causas conforme al domicilio 

del demandado, la cual se encuentra mencionada en el Artículo 9 del Código General de 

Procesos. 

La Competencia Territorial se constituye en la regla general para la determinación 

de la competencia de la autoridad para la atención de las causas; en razón del 

territorio indica la capacidad de acción del juzgador por el lugar del domicilio de la 

persona demandada, siendo que, la persona que tenga domicilio en dos o más 

lugares podrá ser demandada en cualquiera de ellos, mientras que la persona que 

no presente un domicilio fijo podrá ser demandada en el lugar en que sea 

encontrada. Por otra parte, si el demandado es una persona jurídica, podrá ser 

competente el juez de cualquier lugar donde la compañía tenga establecimientos, 

agencias, sucursales u oficinas (Gaspar, J. S., 2017)
23

.  

1.5.2.2 Competencia Concurrente. 

Establece condicionantes adicionales a la identificación de la competencia por el 

domicilio del demandado. La concurrencia radica en el lugar donde deba hacerse el 

pago o cumplirse la obligación respectiva; en el lugar donde se celebró el contrato; 

en el lugar donde la persona demandada se haya sometido expresamente en el 
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contrato; en el lugar donde esté la cosa inmueble materia de la demanda; en el 

lugar donde se causaron los daños; en el lugar donde se produzca el evento que 

generó el daño ambiental; en el lugar donde se haya administrado bienes ajenos; y, 

en el domicilio de la persona titular del derecho en las demandas sobre 

reclamación de alimentos o de filiación (Gaspar, J. S., 2017)
24

. 

La Competencia Concurrente a diferencia de la Competencia Territorial, se 

establece de acuerdo con la obligación que se persigue en la causa, conforme al Artículo 

10 del Código General de Procesos. 

1.5.2.3 Competencia Excluyente 

“La Competencia Excluyente pretende radicar inequívocamente la competencia a un solo 

juzgador, excluyendo como su nombre lo indica, la posibilidad de terceros competentes” 

(Gaspar, J. S., 2017)
25

. 

En este sentido encontramos por ejemplo la competencia del juzgador del 

domicilio del trabajador cuando este sea demandado; la competencia que goza el juzgador 

del lugar donde está la cosa, en los asuntos como conflictos por linderos, curso de aguas, 

reivindicación de inmuebles, acciones posesorias y otros asuntos análogos; la competencia 

del juzgador del último domicilio del causante; el juzgador del lugar donde se abra la 

sucesión, en los procesos de inventario, petición y partición de herencia, cuentas relativas 

a esta, cobranza de deudas hereditarias y otras provenientes de una testamentaria; y, el 

juzgador del domicilio del pupilo en las cuestiones relativas a tutela o curaduría, aunque el 

tutor o curador nombrado tenga el suyo en lugar diferente. La competencia excluyente se 

aplica para casos concretos, tal como lo establece el artículo 11 del Código Orgánico 

General de Procesos. Es importante establecer y lograr identificar cada competencia, así 

como su forma correcta para atender las reclamaciones que se formulen, o impugnar si 

fuere el caso. 
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1.5.3 Legitimidad de personería 

La legitimación, se enmarca en lo que establece la norma suprema en su artículo 75 

correspondiente al capítulo octavo de los Derechos de protección: 

Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, 

imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de 

inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El 

incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008) 
26

. 

Haciendo énfasis en las primeras líneas del artículo citado que consagra el derecho 

que tiene toda persona de activar el aparataje judicial cuando unos de sus derechos estén 

siendo menoscabados por la acción u omisión de otro, con el fin de obtener del estado la 

tutela judicial, pero no de un derecho ajeno, sino de un derecho propio, donde la persona 

sea el titular. Para Juan Montero: 

El ordenamiento jurídico no permite que una persona que reconoce desde el 

principio que no es titular de una relación jurídica y, por lo mismo, que no es titular 

de un derecho subjetivo, pida tutela judicial en esa relación jurídica y para ese 

derecho subjetivo. La libertad jurídica en la disposición y la autonomía de la 

voluntad en el ejercicio de los derechos no pueden permitir, en general, que quien 

reconoce no ser titular ejercite un derecho, pues ello implicaría realmente la 

desaparición de los derechos subjetivos, al no darse la exclusividad en el ejercicio 

de estos (Montero Aroca, J. , 2007)
27

. 

Los derechos subjetivos, son derechos inherentes a la persona, ya sea por su 

naturaleza o por resultados de relaciones jurídicas, por ende, es el titular de ese derecho 

que la norma le consagra, por tal motivo Montero sostiene que nadie que no sea el titular 

de ese derecho subjetivo podría pedir una tutela judicial. 
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1.5.3.1 Clases de Legitimación en los Procesos Comunes 

Es necesario esclarecer las definiciones y diferencias de legitimación en la causa o 

legitimatio ad causam y de legitimación en el proceso o legitimatio ad processum.  

1.5.3.1.1 Legitimación en el proceso 

La Corte Nacional de Justicia manifiesta que: 

La legitimidad de personería (legitimación en el proceso), constituye la capacidad 

procesal para comparecer en juicio por sí mismo, como actor o demandado. El 

artículo 33 del Código de Procedimiento Civil, señala las personas cuya 

intervención directa produciría ilegitimidad de personería, al prescribir [“No 

pueden comparecer a juicio como actores ni como demandados: 1. El menor de 

edad y cuantos se hallen bajo tutela o curaduría, a no ser que lo hagan por medio 

de su representante legal o para defender sus derechos provenientes de contratos 

que hayan celebrado válidamente sin intervención de representante legal; y, 2. Las 

personas jurídicas a no ser por medio de su representante legal” (Juicio Ordinario 

por Reivindicaciòn de Inmueble, 43-2012 , 2012)
28

. 

La Corte sostiene que para tener legitimación en el proceso se debe cumplir con los 

presupuestos normativos que mencionan quienes pueden comparecer a juicio como partes 

procesales. Por ejemplo, un menor de edad que es el titular del derecho de alimentos por 

más que sea el titular no podrá demandar a su padre por alimentos ya que no cuenta con 

capacidad operativa, es decir no es mayor de edad. 

1.5.3.1.2 Legitimación en la causa  

Hernando Devis Echandía, en su obra Teoría General del Proceso 3ª Edición, 

Buenos Aires, Editorial Universidad, 2004. Pág. 259, ilustra al respecto señalando: 

“…no existe debida legitimación en la causa en dos casos: a) Cuando el 

demandante o el demandado no tenía en absoluto legitimación en la causa, por ser 

personas distintas a quienes correspondía formular esas pretensiones o 

contradecirlas; y b) Cuando aquellas debían ser parte en esas posiciones, pero en 

concurrencia con otras personas que no han comparecido al proceso” (Hernando 

Devis Echandía, 2004, pág. 532)
29

- 
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En la legitimación de la causa tanto el demandante y el demandado deben estar en 

su calidad de tales, es decir el demandante debe ser el dueño del derecho discutido, y el 

demandado aquel que la ley le atribuye la potestad de contradecir lo planteado en la 

demanda. 

             1.5.4 Citación con la demanda a la o el demandado o a quien legalmente lo 

represente 

La citación es una solemnidad, con la cual se le hace a conocer al demandado que 

se ha iniciado un proceso en su contra para que pueda presentar las excepciones con las 

que se cree asistido. 

Ortega, define el vocablo latín audiatur et altera pars, como “oída la otra parte”. En 

efecto, podría entenderse que la citación es el llamado que se hace al demandado a 

fin de que ejerza su derecho a la defensa dentro del proceso, ya que una vez citado 

posee la oportunidad de que, dentro del término de Ley, pueda dar contestación a 

la demanda, presentando excepciones y aportando al juicio las pruebas de descargo 

que considere conveniente a su favor. El derecho a la defensa, le permite al 

demandado exponer a los jueces y Tribunales las alegaciones que considere 

convenientes a su favor, su pretensión y pruebas oportunas  (Ortega J. A, 2018)
30

. 

El articulo 77 numeral 7, literal a) de la Constitución del Ecuador consagrada en 

base al derecho a la defensa: 

 “Ser informada, de forma previa y detallada, en su lengua propia y en lenguaje sencillo de 

las acciones y procedimientos formulados en su contra, y de la identidad de la autoridad 

responsable de la acción o procedimiento” (Constitución de la República del Ecuador, 

2008)
31

. 

Las citaciones se harán de forma personal, mediante boletas o a través del medio 

de comunicación ordenado por la o el juzgador: 
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1.5.4.1 Citación Personal 

El artículo 54 del Código Orgánico General de Procesos manifiesta que: 

Se cumplirá con la entrega personal a la o el demandado o en el caso de personas 

jurídicas u otras que no pueden representarse por sí mismas a su representante legal 

en cualquier lugar, día y hora, el contenido de la demanda, de la petición de una 

diligencia preparatoria, de todas las providencias recaídas en ella y de cualquier 

otra información que a juicio de la o del juzgador sea necesaria para que las partes 

estén en condiciones de ejercer sus derechos. De la diligencia la o el citador 

elaborará el acta respectiva (Código Orgánico General de Procesos, 2016)
32

. 

En base al derecho a la defensa, toda persona a la cual se le inicie un proceso debe 

ser informado con el fin de que no quede en la indefensión. En el caso de la citación 

personal, es el citador quien entregará de manera personal a quien recae la demanda o en 

ciertos casos será dada a los representantes legales. 

1.5.4.2 Citación por Boleta 

El artículo 55 que del Código Orgánico General de Procesos sostiene que: 

En el caso de no encontrar al demandado personalmente o a su representante legal, se 

procederá con la notificación por boletas que se entregaran en tres días distintos ya sea 

en el domicilio de la persona o en el caso de personas jurídicas en el lugar donde 

funciona dicha entidad (Código Orgánico General de Procesos, 2016)
33

. 

1.5.4.3 Citación a través de uno de los medios de comunicación 

Al no encontrarse al demandado personalmente y cuyo domicilio no se pudo 

identificar la citación se dará mediante los medios de comunicación tales como en el 

periódico de mayor circulación en la ciudad, publicación que se hará en tres fechas 

distintas y también mediante radiodifusora de la localidad  
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     1.5.4.4 Citación a comunidades indígenas, afroecuatorianas, montubias y 

campesinas no organizadas como persona jurídica 

El artículo 59 del Código Orgánico General de Procesos sustenta que: 

Se realizará con la entrega de una copia de la demanda, de la petición de una 

diligencia preparatoria, de las providencias recaídas en ella y de la respectiva 

resolución, a tres miembros de la comunidad que sean reconocidos como sus 

dirigentes y por carteles que se fijarán en los lugares más frecuentados (Código 

Orgánico General de Procesos, 2016)
34

. 

Siempre y cuando no estén reconocidas como personas jurídicas se las debe citar 

mediante sus representantes de la comunidad y todas las copias que se entreguen deben 

estar traducidas a su idioma. 

1.5.4.2 Efectos de la citación 

El Código Orgánico General de Procesos en su artículo 64 sobre los efectos 

jurídicos que produce la citación manifiesta los siguientes:  

La citación tiene como efectos jurídicos:  

1. La comparecencia del demandado a juicio, otorgándole el derecho a la 

defensa,  

2. Constituir el actuar del poseedor como mala fe y evitar que se lleve los 

frutos de la cosa en posesión,  

3. La constitución de mora por el no pago de una deuda, al deudor; y,  

4. Interrumpir el plazo de prescripción de una acción o derecho (Código 

Orgánico General de Procesos, 2016)
35

.  

En base al estudio del caso, es imprescindible citar lo establecido en el inciso 

segundo correspondiente al artículo 53 del Código Orgánico General de Procesos, el cual 

reza que:  

Art. 53 inc. 2.- Si una parte manifiesta que conoce determinada petición o 

providencia o se refiere a ella en escrito o en acto del cual quede constancia en el 

proceso, se considerará citada o notificada en la fecha de presentación del escrito o 
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en la del acto al que haya concurrido (Código Orgánico General de Procesos, 

2016)
36

. 

1.5.5 Notificación a las partes con la convocatoria a las audiencias 

Se denomina notificación al acto por medio del cual le hacemos saber a una 

persona de manera oficial una determinada resolución a la que se ha llegado o más bien a 

la que llegó el juzgador. En relación con aquello es imprescindible citar que: 

“Es el acto por el cual se pone en conocimiento de las partes, de otras personas o de quien 

debe cumplir una orden o aceptar un nombramiento expedido por la o el juzgador, todas 

las providencias judiciales” (Código Orgánico General de Procesos, 2016)
37

 

“Es la comunicación o puesta en conocimiento de una decisión administrativa que afecta a 

los derechos o intereses de cualquier persona física o jurídica” (DEP Diccionario 

panhispánico del español jurídico, s.f.)
38

. 

Al respecto, las providencias judiciales se notificarán dentro de las veinticuatro 

horas siguientes a su emisión, para las partes procesales cuando comparecen en el proceso 

fijan el lugar en donde deba realizarse las debidas notificaciones.  

El Código Orgánico General del Proceso recoge cuatro formas de notificar a una 

persona: “1) El casillero judicial, 2) El domicilio judicial electrónico, 3) El correo 

electrónico de una o un defensor legalmente inscrito; o, 4) El correo electrónico 

personal, sin perjuicio que la parte interesada señale uno, varios o todos los medios 

identificados como idóneos, la administración de justicia, en aras de precautelar y 

garantizar el derecho a la defensa de las partes procesales, enviará cada 
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notificación a todos los medios que las partes señalen como sus domicilios 

judiciales (Salazar, Jimmy Cogep: , 2017)
39

. 

Así mismo, a las partes se las puede notificar de las maneras de forma personal o 

mediante boleta, la primera de manera personal, es decir verbal, dentro de la misma 

audiencia o diligencia cuando la persona se encuentre presente, la segunda alude cuando 

se verifique que dicha persona no se encuentre presente; para efectos de constancia de las 

notificaciones, éstas se registrarán indicándose el lugar, día y hora en el sistema de 

seguimiento de procesos, en relación con esto el artículo 174.1 del Código Orgánico de la 

Función Judicial reconoce que: 

Se crea el Sistema único de coordinación de audiencias y diligencias compuesto 

por un sistema informático integrado y personal técnico asignado por cada uno de 

los órganos que participan en el proceso, que permita la coordinación eficaz entre 

los sujetos, partes y órganos auxiliares para el cumplimiento oportuno de las 

audiencias y diligencias procesales, para observar estrictamente los plazos en las 

diferentes etapas del proceso (Código Orgánico de la Función Judicial, 2009)
40

. 

En definitiva, la finalidad de notificar a las partes con la convocatoria a las 

audiencias es el de otorgarles el derecho a la defensa; la defensa de su derecho violentado 

a la parte accionante y su derecho a ejercer su defensa y que se respete su derecho ser 

inocente mientras no se demuestre lo contrario a la parte accionada.  

1.5.6 Notificación a las partes con la sentencia.   

La garantía de que las resoluciones de las autoridades del poder público sean motivadas se 

encontraba ya desde la Constitución de 1998, pero no fue hasta después cuando toma 

mayor importancia con la entrada en vigor de la Constitución del 2008, una normativa 

plenamente garantista, reconocedora de derechos, de acceso a la justicia y de racionalidad 
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en la aplicación y por lo tanto ajena la arbitrariedad, al respecto, la norma suprema en el 

Art. 76 numeral 7 literal l reconoce que el derecho a la defensa incluirá que: 

l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá 

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en 

que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de 

hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren 

debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores 

responsables serán sancionados (Constitución de la República del Ecuador, 

2008)
41

. 

La notificación cumple un fin esencial en el proceso: “es un acto de vital 

importancia en la tramitación de cualquier proceso o procedimiento, sea jurisdiccional o 

en sede administrativa, por cuanto el objetivo de este es la comunicación de las 

resoluciones y providencias a las partes que intervienen en el proceso” (S. Const, N. d.-1.-

2.-, s.f.)
42

. 

En definitiva, las resoluciones deben ser motivadas y esto implica que contenga las 

normas jurídicas en los que se funda la resolución y la debida relación con los 

antecedentes de hecho; pues de no hacerlo se entenderá que no está motivada y tales 

decisiones se considerarán nulas. 

1.5.7 Conformación del tribunal con el número de juzgadores que la ley 

prescribe.   

Se trata de la determinación del número de jueces que conforman tanto los tribunales, 

que a su vez se encuentran conformados de las Salas de la Corte Provincial o de los 

Tribunales de lo Contencioso Tributario y Administrativo; así mismo en el caso de los 

Tribunales conformados de las Salas de la Corte Nacional de Justicia (José Sebastián 

Cornejo Aguiar, 2017)
43

. 
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Néstor Arbito, vocal del Consejo de la Judicatura (CJ), explicó que este cambio 

significa que, para cada proceso se designará por sorteo a los tres integrantes del 

tribunal que se encargará del trámite de la causa. "Esta es una medida que nos 

proporciona agilidad y transparencia". Actualmente, estos cuerpos son fijos, es decir 

que los tres jueces que los conforman no pueden cambiar. Todos estos juristas pasarán 

ahora a ser parte del grupo de jueces de la sala o tribunal único para su designación 

(Diario El comercio, s.f.)
44

. 

Se considera que el incumplimiento de una o más de las solemnidades sustanciales 

comunes a todos los procesos los cuales están establecidos en el artículo 107 del COGEP 

constituyen nulidad al proceso cuando la ley así lo menciona. El proceso es el conjunto 

actos procesales encaminados a garantizar la tutela de derechos que han sido vulnerados 

activando de esta manera el derecho de acción por oposición u omisión, para obtener el 

reconocimiento de un derecho se debe acudir al órgano jurisdiccional por lo que es 

imprescindible cumplir con las solemnidades sustanciales comunes a todos los procesos 

enmarcadas legalmente en el Código Orgánico General del Proceso. 

Todo acto procesal que ha sido viciado es nulo, como consecuencia de esta nulidad 

deja de producir efectos jurídicos, es decir que priva de materializar sus efectos en el 

mundo por no observarse las formas y solemnidades en el proceso prescritas para ello y 

por lo tanto es ineficaz un acto. 

Azula Camacho señala que la “eficacia de un acto procesal corresponde a los requisitos 

que debe cumplir, con la finalidad de que produzca los efectos requeridos por la ley 

adjetiva y queridos por su autor”. (Jaime Azula Camach,1986, pág. 387)
45

 Devis Echandía 
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sostiene que: “la nulidad procesal es un vicio propio de los actos del juez” (Hernando 

Devis Echandía, 2004)
46

. 

Para Jorge Aguirre Montenegro la nulidad es: 

La nulidad procesal es el estado de anormalidad del acto procesal, originado en la 

carencia de alguno de sus elementos constitutivos o de vicios existentes en ellos, 

que lo coloca en la situación procesal de ser declarado judicialmente inválido, el 

cual puede ser declarado de oficio o a pedido de parte; en este último caso, la 

nulidad se manifestará mediante un medio de impugnación que se realizará sobre 

actos procesales no contenidos en resoluciones, sin embargo, la nulidad también se 

podría plantear sobre actos procesales constituidos en resoluciones judiciales, por 

lo que además podrían ser considerados como recursos (Jorge Aguirre 

Montenegro, 2010)
47

. 

Constituye nulidad en un proceso cuando existen vicios en los elementos 

esenciales de un proceso, siendo solicitada de oficio o a petición de parte, por lo cual, es 

un tema que debe ser manejado de forma cautelosa.  

Couture clasifica a los actos procesales nulos en absolutamente nulos y 

relativamente nulos. Respecto al primero, señala que la gravedad de la desviación 

resulta de tal magnitud que es imperativo enervar sus efectos, pues el error 

conlleva un deterioro en las garantías que integran el debido proceso, que insistir 

en su subsistencia hace peligrar tales, en cuanto al segundo, también hay un 

apartamiento de las formas procesales, pero de menor gravedad; de ahí que no 

necesariamente requiere ser declarado inválido, pues habrá que analizar si el acto 

ha ocasionado efectivamente un perjuicio a la parte interesada garantías (Couture, 

E. , 1976)
48

. 

 En ese sentido, se puede observar que existen vicios que pueden ser subsanados y 

se puede convalidar el acto en sí, esto depende de su trascendencia y relevancia de dicho 
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acto en el desarrollo del proceso. Lino Enrique Palacio establece tres requisitos a los que 

se somete la declaratoria de nulidad: 

 “1. Debe existir un vicio en alguno de los elementos que componen al acto 

procesal; 2. Para que se declare su nulidad, se requiere demostrar interés jurídico; 

y, 3. El acto no debe haber sido convalidado” (Lino Enrique Palacio, 1963, pág. 

389)
49

. 

Para poder declarar un acto nulo es necesario observar tres estadios y principios 

informadores de la nulidad del proceso que son: principio de transcendencia, principio de 

especificidad, y, principio de convalidación. 

1.5.9 Principio de trascendencia. 

Este principio guarda relación con la relevancia del vicio dentro del proceso para 

que pueda declararse nulo, es decir que debe de existir una afectación jurídica grave que 

no provoque efectos jurídicos porque violenta las garantías básicas del debido proceso e 

incide específicamente en la decisión de la causa.  

No hay nulidad de forma, si la desviación no tiene trascendencia sobre las 

garantías esenciales de defensa en juicio ( ….) Sería incurrir en una excesiva 

solemnidad y en un formalismo vacío, sancionar con nulidad todos los 

apartamientos del texto legal, aun aquellos que no provocan perjuicio alguno 

(Yepez, M., & Carrillo Carrillo, M. F. , 2010) 
50

. 

La trascendencia radica en que se vulneren las garantías de los sujetos procesales. 

La nulidad por simple violación a la forma no existe; que el vicio genere una vulneración 

al derecho fundamental al debido proceso que en síntesis es lo que se busca proteger la 
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institución de las nulidades. Si ello no ocurre, estimo improcedente la declaratoria de una 

nulidad., cuando inclusive de por medio pueden estar otros aspectos más importantes 

como son el de la celeridad, la claridad y la misma justicia. 

El principio de trascendencia implica que el perjuicio sufrido por los justiciables 

debe de ser expresado y por lo tanto debe oponerse a ello, lo supone que existe un interés 

jurídico por la parte que sus derechos han quedado en indefensión.   

Una primera dimensión del principio de trascendencia es aquella aplicable a los vicios 

o irregularidades procedimentales que importen infracción a un derecho o garantía que 

se traduzca en la pérdida o merma concreta de una oportunidad o inmunidad, situación 

o expectativa procesal, con tal que sea comprobable y que en consecuencia pueda 

considerarse un detrimento concreto al derecho de defensa. Vale decir, en este caso la 

trascendencia es la concreta indefensión para la parte afectada (Alsina, Hugo, 2006)
51

. 

  1.5.10 Principio de especificidad. 

Véscovi señala que: “No hay nulidad sin ley. El principio que varios autores 
llaman, más comúnmente, de especificidad, puede enunciarse diciendo que no hay 

nulidad sin texto legal expreso. A lo que podríamos agregar, que siendo el 

principio la validez y la excepción la nulidad, dichos textos legales deben ser de 

interpretación estricta” (Véscovi, Enrique, 2006, pág. 264)
52

. 

Teniendo en consideración lo citado solo puede ser declarado nulo lo que esta 

estrictamente señalado en la ley para el efecto, por lo tanto, no se puede expresar nulidad 

si no esta determinado la causa legal por la que funda. En definitiva, el principio de 

especificidad opera en protección del principio de seguridad jurídica puesto que todo 

aquello que se alega como nulidad debe de estar taxativamente descrito en la norma, en 

consecuencia, no es posible declara nulo un proceso que no esta contemplado en alguna de 

las causales contempladas en la ley. 
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1.5.11 Principio de convalidación. 

Cuando un vicio u omisión de alguna formalidad es convalidada o subsana por 

alguno de los justiciables se puede prescindir de la declaratoria de nulidad, esto siempre y 

cuando se lo realice en el tiempo correspondiente puesto que el principio de convalidación 

guarda directamente relación con el de preclusión, dado que en todo proceso existe un 

orden de prelación y todo lo que se realice fuera de este hace que el acto se convalide.  

Puesto de otra forma, cuando las parte afectadas no deduzcan a tiempo o lo 

realicen de forma extemporánea la reclamación dentro del término previsto por la ley para 

el efecto, provoca que quede en firme, todo esto con el fin de proteger la seguridad 

jurídica.  

Esta regla guarda coherencia con la de protección o salvación del acto, pues en 

desarrollo de éstas, las normas procesales consagran diversos mecanismos que 

permiten sanear o convalidar los vicios constitutivos de nulidad, es decir que, no 

obstante incurrir en un motivo de invalidación, esta se puede evitar mediando una 

conducta activa o pasiva del sujeto afectado con la irregularidad, salvo, claro está, 

que el vicio sea calificado como insanable, caso en el cual, por considerar que 

aquel atenta de manera directa y frontal contra la estructura y garantías mínimas, 

indispensables e irrenunciables del proceso, no se permite camino diferente que el 

de la nulidad (Sanabria Henry, 2005, pág. 113)
53

.  

 

1.6 Sistema procesal 

El sistema jurídico ecuatoriano, se encuentra reglado e institucionalizado por 

procedimientos y métodos legalmente establecidos, los cuales constituyen al derecho 

positivo ecuatoriano, tal como lo define Castán Tobeñas citado por Nuria González Martín 

en su libro “Sistemas jurídicos contemporáneos”: 

Los sistemas jurídicos son un conjunto de normas e instituciones que integran un 

derecho positivo, es decir, el conjunto de reglas e instituciones de derecho positivo 
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por las que se rige una determinada colectividad o que rigen en un determinado 

ámbito geográfico (Nuria González Martín , 2010, pág. 22)
 54

 . 

En base con lo desarrollado, es indispensable mencionar el medio procesal para la 

realización de justicia, es cual es el sistema procesal, consagrado en la carta magna 

ecuatoriana en el artículo 169, el cual reza que:  

El sistema procesal es un medio para la realización de justicia. Las normas 

procesales consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, 

inmediación, celeridad y economía procesal, y harán efectivas las garantías del 

debido proceso. No se sacrificará la justicia por la sola omisión de formalidades  

(Constitución de la República del Ecuador, 2008)
55

. 

Es de conocimiento, que el sistema procesal se encuentra en constante evolución, 

en base a la demanda por parte de los usuarios a los servicios de justicia, por lo cual, con 

la promulgación de la Constitución en Montecristi en el 2008 se implementan técnicas 

para realizar las actividades judiciales en un proceso con celeridad y eficiencia, teniendo 

como técnica principal y de relevancia jurídica a la oralidad, puesto que, mediante el 

sistema oral asegura a las partes procesales la validación y el respeto a la tutela judicial 

efectiva y al debido proceso. 

“La oralidad es un sistema mediante el cual, a través de la expresión oral, se proporciona 

información de calidad a un juzgador durante un procedimiento, para que dicha 

información pueda resolver la controversia” (Pérez I. & Proaño R., 2017)
56

. 
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Por lo cual, mediante la oralidad, se adquiere una justicia ágil, oportuna y expedita 

enmarcada con la consagración de los derechos fundamentales de los individuos y los 

principios propiamente citados en la carta magna ecuatoriana, como la inmediación, 

publicidad, concentración, celeridad, simplificación, uniformidad, eficacia y economía 

procesal, obteniendo mediante estas herramientas un eficiente sistema procesal. 

1.6.1 Error inexcusable 

Dentro de las figuras que entraron en vigencia con el Código Orgánico de la 

Función Judicial en el 2009, se encuentra la figura del error inexcusable a modo de causal 

de responsabilidad administrativa por parte de los servidores judiciales, figura que entra en 

vigor por la carencia de normas que reglen el actuar de los operadores de justicia, en su 

momento la Ex Corte Suprema de Justicia estuvo obligado a resolver su competencia y 

procedimiento para ejecutar la facultad sancionadora a los funcionarios judiciales, por lo 

cual es una figura novísima, sin antecedentes en la normativa ecuatoriana.  

El legislador, al redactar el Código Orgánico de la Función Judicial, hace una 

diferencia sustancial entre el error judicial y el error inexcusable, instituyéndose como 

género y su especie, en dicho orden, siendo el error judicial un título de imputación 

objetiva por funcionamiento anormal de la administración de justicia, encontrándose como 

responsable al Estado; por otro lado, el error inexcusable, responsabilidad subjetiva de los 

jueces, fiscales y defensores públicos. Referente a la calificación del error inexcusable 

Álvarez Arias, indica que: 

La calificación del error inexcusable, por cualquier Tribunal, no puede constituir 

un elemento definitivo para el establecimiento de una sanción, ya que se produce 

dentro del marco de una sentencia en la cual el juez investigado no se considera 

como parte, por lo que no puede reducir los lapsos procesales en detrimento del 

juez investigado (Álvarez Arias, pág. 304)
57

.  

En la legislación ecuatoriana, el error inexcusable se encuentra consagrada como 

causal de determinación administrativa, potestad que corresponde al Pleno del Consejo de 
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la Judicatura, facultados para sancionar la destitución de un funcionario judicial, por lo 

cual, el Código Orgánico de la Función Judicial dispone, que mediante procedimiento 

administrativo, el Pleno del Consejo de la Judicatura determinará o no la existencia del 

error inexcusable, sin embargo, dentro de las facultades correctivas de los juzgadores, 

concede dicha potestad a los tribunales en base con los recursos legalmente establecidos; 

de la resolución administrativa emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura en base a 

la existencia o inexistencia de error inexcusable son impugnables en sede judicial. 

1.6.2 Error iudicando 

El error iudicando resulta de la equivocación del juez al momento de la valoración 

de la demanda ya sea porque no se adaptan los hechos a la norma o por error a la 

interpretación de la ley, por lo cual, Barbosa Moreira expresa que: 

El error en iudicando es el resultado de la mala evaluación de la cuestión de 

derecho (por ejemplo, se entendió norma legal aplicable impertinente al caso) o 

de hecho (por ejemplo, un documento pasó desapercibido, malinterpretó el 

testimonio de un testigo), o ambos, como resultado de la reforma de la decisión, 

multado injustamente , de modo que el objeto de la sentencia de fondo en el 

recurso se identifique con el objeto de la actividad cognitiva en el menor grado de 

jurisdicción (BARBOSA MOREIRA JOSÉ CARLOS, 2005)
58

. 
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CAPÍTULO II 

2. Derecho a la defensa 

El derecho a la defensa, es un derecho fundamental, que puede ser definido desde 

dos sentidos, uno amplio y otro estricto; desde el sentido amplio, nace directamente de la 

constitución y los instrumentos internacionales como una forma de garantizar el debido 

proceso y la seguridad jurídica dentro de todo estado constitucional de derechos; si se 

habla desde el sentido estricto, se hace referencia a la individualidad de las partes 

procesales que poseen la facultad de ejercer las acciones correspondiente para presentar 

sus pretensiones, alegaciones y pruebas necesarias para su defensa.  

El derecho a la defensa ha sido objeto de múltiples definiciones dado su 

importancia dentro del derecho procesal, es así como Pedro Pablo Camargo define al 

derecho a la defensa como: 

Un derecho constitucional fundamental, de aplicación inmediata, y se aplica en 

todos los campos de la actividad humana y en todas las esferas del derecho, sin 

limitación alguna. Nadie puede pretextar la falta de reglamentación legal para 

desconocer el derecho de defensa de las personas (Camargo, Pedro Pablo, 2000, 

pág. 146)
59

. 

Coincidiendo con el aporte del autor mencionado, el derecho a la defensa, es un 

derecho que toda persona tiene y por ninguna razón o autoridad podrá restringir, impedir o 

limitar el ejercicio de este derecho, puesto lo que busca garantizar este derecho es la 

igualdad de oportunidades que asisten a las partes procesales y que la administración de 

justicia debe hacer valer dentro del proceso. 

En el Diccionario Enciclopédico Jurídico de Guillermo Cabanellas refiere al 

derecho a la defensa como: 

La facultad otorgada a cuantos, por cualquier concepto, intervienen en las 

actuaciones judiciales, para ejercitar, dentro de los mismos, las acciones y 
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excepciones que, respectivamente pueden corresponderles como actores o 

demandados; ya sea en el orden civil como en el criminal, administrativo o laboral 

(Cabanellas de Torres, Guillermo, 2013, pág. 125)
60

. 

2.1 Naturaleza Jurídica del derecho a la defensa. 

Con respecto a la naturaleza jurídica del derecho a la defensa resulta en destacar tres líneas 

en las que se ha desarrollado esta institución jurídica, para ello, el autor Jorge Vázquez 

Ricci las explica de la siguiente forma: 

a. Aquella que proviene de la capacidad real del individuo de refutar cualquier 

ataque a su esfera personal, su privacidad y disponibilidad. Esta situación tiene 

que ver con las raíces antropológicas del individuo y que ha tenido varias 

manifestaciones y que en la realidad jurídica actual aparece más bien como una 

causa de justificación. 

b. antes de constituirse el derecho a la defensa como principio o derecho 

fundamental, se desarrollaron las técnicas del proceso, a través de las 

oportunidades que se concede a las partes en litigio, a fin de que los hagan 

valer ante la autoridad juzgadora, ello en el campo civil y en el campo penal 

con un sistema procesal de corte acusatorio, ya que no sucede lo mismo en el 

sistema inquisitivo de épocas pasadas, donde el derecho a la defensa para el 

imputado, acusado, procesado era nulo. 

c. No se puede olvidar que con el sistema penal inquisitivo se dio un retroceso del 

derecho a la defensa en Estados con regímenes monárquicos, en este 

momento donde vemos la influencia de un concepto político relacionado con el 

valor de la seguridad jurídica, conforme ya se dijo no se puede decir que en 

regímenes absolutistas los súbditos gocen de todas las garantías que se 

consagran en un Estado democrático (Vásquez Rossi, Jorge Eduardo, 1996, 

pág. 139)
61

 . 

2.2 Características del derecho a la defensa 

El derecho a la defensa, es una garantía de rango constitucional, que se encuentra 

consagrada tanto en la Constitución de la República del Ecuador como en los instrumentos 

internacionales de Derechos Humanos, poseyendo como característica principal la igual de 
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condiciones para las partes dentro del proceso, lo cual consiste también, en ser escuchadas 

en tiempo oportuno e igualitario; por lo cual, dentro de un proceso se consagra el derecho 

a la defensa al accionado desde el momento que se cumple con la solemnidad de la 

citación en legal y debida forma, otorgando  los tiempos legalmente establecidos para cada 

caso concreto. 

 Para el cabal cumplimiento del derecho a la defensa, la carta magna ecuatoriana 

designa el deber de respetar, y por ende, garantizar el cumplimiento de los derechos y 

garantías establecidas en la constitución y en los instrumentos internacionales, a los 

administradores de justicia tal como lo establece en el numeral 3 del artículo 11: 

Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y 

ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a 

petición de parte.  

Para el ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales no se exigirán 

condiciones o requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la ley.  

Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma 

jurídica para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por 

esos hechos ni para negar su reconocimiento (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008)
62

. 

2.3 El derecho a la defensa en los instrumentos internacionales 

Los Tratados Internacionales de Derechos Humanos consagran las obligaciones 

que los Estados ratificados a ellos deben acatar, tal como lo consagra el artículo 424 de la 

carta magna ecuatoriana, los Tratados Internacionales de Derechos Humanos ratificados 

por el Estado forman parte del ordenamiento jurídico.  

Los principios y las garantías mínimas del debido proceso se encuentran 

reconocidos por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, entre otros, que caracterizan a estos principios y 
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garantías como inderogables o denominadas también como garantías no susceptibles de 

suspensión o limitación en circunstancia alguna, lo cual se refleja en los siguientes 

artículos correspondientes a instrumentos internacionales que forma parte del 

ordenamiento jurídico ecuatoriano, en referencia al derecho a ser oído. 

a. Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Art. 10.- Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 

públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 

determinación de sus derechos y obligaciones, o para el examen de cualquier 

acusación contra ella en materia penal (Declaración Universal de Derechos 

Humanos, 1948)
63

. 

b. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Art. 14.1.- Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. 

Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías 

por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la 

sustanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para 

la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil (Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966)
64

. 

c. La Convención Americana sobre Derechos Humanos 

Art. 8.- Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro 

de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e 

imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 

acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y 

obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter (La 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 1969)
65

. 
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3.ANÁLISIS 

1.3 Análisis de los hechos 

Dentro de la demanda de alimentos que en  proceso Sumario se sustancia en contra 

de ARCADIO CELESTINO SALTOS CATAGUA a instancia de POGGI SOLORZANO 

ESTELA JANINA, en representación de su hija menor de iniciales K.S.S.P., se 

verificaron las siguientes actuaciones: con fecha 6 de agosto del 2021 a las 16h24 se 

presentó en la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez, Adolescencia y Adolescentes 

Infractores de Manabí con sede el cantón Portoviejo, un escrito de proposición cuyo 

fundamento fáctico y jurídico redundó en una pretensión de alimentos a la que se le asignó 

el Nro. 13204-2021-01144. Por sorteo de ley la competencia en el conocimiento de la 

causa recayó en la Jueza AB. MARTHA ELIZABETH BARCIA RUIZ, quien avocó 

conocimiento en legal y debida forma de la misma y, en decreto de fecha 16 de agosto del 

2021 terminó calificando y admitiendo a trámite dicha demanda. En dicho acto de inicio 

se dispuso la citación al demandado ARCADIO CELESTINO SALTOS CATAGUA, con 

la copia de la demanda, previniéndole de la obligación de cumplir con lo prevenido en el 

Art.152 del Código Orgánico General de Procesos; esto es, contestar la demanda por 

escrito dentro del término máximo de diez días. Se ordenó con el propósito de cumplir con 

la solemnidad de a citación el envío del proceso a la Oficina de Citaciones de la Corte 

Provincial de Justicia. En uso del poder potestativo jurisdiccional, la jueza de la causa a 

ruego de parte ordenó la prohibición de salida del demandado ARCADIO CELESTINO 

SALTOS CATAGUA, medida cautelar que se concretó con el envío del oficio 

correspondiente a las oficinas de migración del Ecuador.  

ARCADIO CELESTINO SALTOS CATAGUA fue impedido por el personal de 

migración del Ecuador a tomar un vuelo con rumbo a los Estados Unidos de Norteamérica 

en el aeropuerto Mariscal Ayacucho de la ciudad de Guayaquil, momentos antes de 

abordar una unidad de la línea aérea American Airlines. Mediante escrito de fecha 

miércoles 25 de agosto de 2021, a las 09h37, antes de haberse enterado de la causa que en 

su contras que había iniciado, siendo que no había sido citado, presentó un requerimiento 
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ofreciendo caución suficiente para que cese en su contra la medida cautelar dispuesta en 

auto de calificación, dándose a la vez por citado, enervando de esta forma al órgano 

jurisdiccional del deber de citarlo, esto en mérito de lo establecido en el artículo 53 inciso 

segundo del Código Orgánico General de Procesos. 

A dos días de presentado el requerimiento, esto es el 27 de agosto de 2021, la jueza 

de la causa AB. MARTHA ELIZABETH BARCIA RUIZ, además de negar la petición y 

en actuación que riñe con el tenor literal de lo que establece el artículo 333.3 del Código 

Orgánico General de Procesos dispuso de lo siguiente:  

Considerar como citado al demandado el señor ARCADIO CELESTINO SALTOS 

CATAGUA, tomando en cuenta la autorización legal conferida a sus patrocinadores y, 

entre otras cosas, tener en cuenta la dirección electrónica para recibir notificaciones.  

Dispuso que el demandado  ARCADIO CELESTINO SALTOS CATAGUA 

complete y aclare su contestación a la demanda, esto, a decir del decreto de fecha antes 

aludida, al tenor de las normas que se mencionan: artículo 151, 152 y  153 del Código 

Orgánico General de Procesos, en lo principal: “a).- Deducir las excepciones de las que se 

crea asistido contra las pretensiones de la parte actora, con expresión de su fundamento 

fáctico, considerando los casos expresamente establecidos por la normativa; b).- el 

anuncio de la prueba que formula para sustentar su contradicción, precisando toda la 

información que sea necesaria para su actuación”. 

Así mismo, señaló fecha para realización de la audiencia única, misma que se 

comparece según acto de sustanciación con el día 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2021, A 

LAS DIEZ HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS (10H25). 

El 8 de septiembre del 2021, a las 16h00 el accionado ARCADIO CELESTINO 

SALTOS CATAGUA presentó un escrito en el que se contiene la contestación a la 

demanda y las excepciones que deduce de ella. 
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En decreto de fecha lunes 27 de septiembre de 2021, la jueza de la causa con vista 

al escrito presentado por el accionado ARCADIO CELESTINO SALTOS CATAGUA 

ordena al actuario del despacho sentar razón en efecto de si este había dado cumplimiento 

a lo que esta dispuso en decreto de fecha 27 de agosto del año 2021 (acto de sustanciación 

el que contrario a derecho la jueza de la causa dispone al demandado aclarar y completar 

lo que ha decir de esta consiste en un acto de proposición “escrito en el que el demandado 

se da por citado”).  

En contexto de estas actuaciones en audiencia única de juicio, que se desarrolló el 

28 de septiembre de 2021, la jueza de la causa resuelve inadmitir de manera oral la 

contestación a la demanda realizado por el accionado ARCADIO CELESTINO SALTOS 

CATAGUA con fecha 8 de septiembre del año 2021. 

Si bien es cierto, la citación con la demanda al demandado, es un presupuesto 

jurídico que tiene como efecto hacer un llamamiento al demandado y otorgarle el derecho 

a la defensa, derecho que constituye, presentar ante los jueces y tribunales sus 

pretensiones, excepciones y pruebas de descargo convenientes a su favor, y por ende, el 

tiempo legalmente establecido para que dichos actos presentados surtan efectos jurídicos, 

en base con los hechos expuestos. 

 En base con los hechos analizados, se palpa una vulneración al derecho a la 

defensa, por motivo de que el administrador de justicia no da cabal cumplimiento a lo 

establecido en la norma, puesto que incumple tanto lo garantizado en la Constitución de la 

República del Ecuador, respectivamente  a lo establecido en el art. 76 num. 7 literal c) 

articulado que  establece que dentro del proceso las partes deben ser escuchadas en base al 

principio de igualdad; y, a lo establecido en el artículo 11 num. 3 cual manifiesta que los 

jueces tienen el deber de garantizar el cumplimiento de los derechos y garantías 

consagradas en la Constitución como en los Instrumentos Internacionales de Derechos 

Humanos, reconocimiento que posee el derecho a la defensa; como en lo consagrado  

como en el Código Orgánico General de Procesos, específicamente en el artículo 77,  el 

cual hace referencia a que el término empieza a correr desde el día hábil siguiente a la 
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última citación o notificación, por lo cual, el escrito presentado de fecha 25 de agosto de 

2021, con la finalidad de darse por citado y rendir caución por el demandado ARCADIO 

CELESTINO SALTOS CATAGUA convalida a la obligación que tenía el órgano 

jurisdiccional de citarlo, por tal motivo, el término legal con el que contaba el accionado 

comenzaba a correr el día siguiente de presentado el escrito, estos es, 26 de agosto de 

2021 y su vencimiento ocurriría el 8 de septiembre de 2021, siendo este el último 

momento hábil  para presentar su contestación a la demanda, debido a que la 

administradora de justicia  es garante y responsable de hacer cumplir esta y demás 

solemnidades contempladas en la ley, a fin de asegurar una contienda justa, lo cual 

equivale a la igualdad de condiciones y oportunidades, aludiendo al cumplimiento del 

principio de bilateralidad y contradicción. 

El quehacer de la justicia y básicamente el del proceso jurisdiccional se desarrolla 

en pro del desenvolvimiento  civilizado de los miembros de una sociedad, responsabilidad 

con la que el estado cumple a través del órgano jurisdiccional estructurado en función de  

materias, especialidades que son principios rectores de la justicia en términos generales y 

de los jueces que son los encargados de la componenda de los conflictos de intereses que 

surjan en el tráfico jurídico ya sea en el marco del derecho público o del derecho privado.  

Estos jueces son los responsables de asegurar la vigencia de la ley, el respeto a 

ella, dándole la interpretación adecuada, aplicándola de modo adecuado sin torcer el tenor 

de su espíritu, en consideración con lo establecido en el artículo 169 de la Constitución de 

la República del Ecuador y los artículos mencionados con antelación.  En el caso que nos 

atañe, la importancia jurídica o las connotaciones de orden jurídico que motivan la 

investigación, se infieren de las actuaciones del juzgador y de las partes frente a la 

formulación de un problema jurídico que resuelto va a repercutir positivamente en el 

desarrollo de las ciencias jurídicas.  
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4.CONCLUSIÓN 

En todo estado constitucional de derechos y justicia, resulta indispensable el 

respeto a la constitución y a los derechos, principios y garantías consagrados en la misma, 

para materializar la seguridad jurídica a través del cual el estado como garante, es el 

responsable de asegurar la correcta aplicación y materialización de la justicia a través de 

los órganos jurisdiccionales en función a las autoridades competentes que son las 

encargadas de asegurar la vigencia de ley, de garantizar el acceso a la justicia, lo que 

supone la eliminación de trabas por parte de los administradores de justicia,  de cumplir 

con el encargo legal y constitucional y realizar un control de legalidad de las actuaciones 

en un proceso, de garantizar un debido proceso y garantías mínimas para que un proceso 

sea válido, de asegurar la igualdad de derechos y deberes a los sujetos procesales, en tal 

razón,  los jueces no deben de exigir condiciones o requisitos que no estén establecidos en 

la constitución o en la ley. 

En el estado constitucional, los actos públicos y privados están sometidos a la 

constitución, incluso la ley, contrario al principio de legalidad en el Estado de Derecho, 

por el cual, todo acto o poder solo puede hacer lo determinado en la ley y todo acto 

privado es permitido en cuanto no esté prohibido, en el estado constitucional la centralidad 

o importancia son los derechos de las personas, en el estado legal es la ley. 

En la investigación del presente caso se han podido observar una serie de 

actuaciones contrarias a derecho que han llegado a vulnerar garantías del debido proceso, 

así como principios básicos necesarios para que una causa sea válida, comenzando por la 

omisión de la solemnidad sustancial de la citación con la demanda, donde claramente sea 

vulnera el derecho a la defensa, el principio de contradicción, de preclusión, que logra ser 

convalidado por el demandado al acudir al órgano jurisdiccional dándose por citado en los 

términos establecidos en el artículo 53 inciso segundo del Código Orgánico General de 

Procesos y mediante ese mimo escrito solicitando que cese la medidas cautelar recaída en 

su contra, ofreciendo caución suficiente, y así poder salir del país. 
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En el auto que dicta la jueza con fecha 27 de agosto de 2021, dispuso que el 

demandado ARCADIO CELESTINO SALTOS CATAGUA, complete y aclare su 

contestación a la demanda, otorgándole el término de tres días para cumplir dicha 

disposición, dicha actuación por parte de la juzgadora provoca una serie de vulneraciones 

al derecho a la defensa siendo estas vulneraciones las siguientes: a) el hecho de que nadie 

podrá ser impedido de su derecho a la defensa en ninguna etapa del procedimiento; y, b) el 

derecho de contar con el tiempo suficiente para presentar y preparar  una correcta  defensa 

con medios adecuados; porque al momento de considerar el escrito en el que el 

demandado se da por citado como una acto de proposición como lo es el de la 

contestación de la demanda, de manera arbitraria modifica el término para la contestación 

de la demanda establecido en el Código Orgánico General de Procesos en el término de 

diez días, por tal circunstancia, la contestación a la demanda presentada por el demandado 

dentro del término legalmente correspondiente, esto es con fecha  8 de septiembre del 

2021, la juzgadora de la causa considera la contestación a la demanda como extemporánea 

debido a que según su criterio debió de completar y aclarar en el término de tres días que 

le había otorgado cuando calificó el escrito simple en que se da por citado como una 

contestación a la demanda. 

En definitiva, dentro de la causa número 13204-2021-01144  la juzgadora de la 

Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez, Adolescencia y Adolescentes Infractores de 

Manabí con sede en el cantón Portoviejo, no podía darle al escrito que presenta el 

demandado en el que pide caución para que cese la medida  y en el que se da por citado,  

el carácter  de  acto de proposición mandándolo a completar y aclarar la demanda, 

marginándole término legalmente establecido por el Código Orgánico General de 

Procesos para la contestación a la demanda en el procedimiento sumario, el cual equivale 

al término de diez días, porque aquello terminó vulnerando su derecho a la defensa y otros 

principios informadores del proceso. 
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